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RESUMEN 

El presente trabajo tiene como objetivo analizar los procesos de sucesión intestada notarial 

en Lima, 2021, es por ello que se aplicó una recopilación de información nacional e internacional 

para obtener un panorama amplio sobre la problemática, asimismo, esto permitió que exista una 

contrastación de datos.  Además, se desarrollaron algunos casos relacionados a la sucesión 

intestada notarial, de manera que se brinden respuesta a nuestro objetivo planteado, y 

seguidamente, se puedan brindar algunas consideraciones finales y recomendaciones pertinentes, 

las cuales ayuden a dar solución o plantear nuevas alternativas para que las autoridades 

competentes puedan llevar a cabo procesos adecuados y apegados a las normas y leyes.  

Palabras clave:  Sucesión intestada, testamento, herederos, notario. 
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ABSTRACT  

The objective of this work is to analyze the notarial intestate succession processes in Lima, 

2021, which is why a compilation of national and international information was applied to obtain 

a broad overview of the problem, likewise, this allowed for a data comparison. In addition, some 

cases related to notarial intestate succession were developed, so as to provide an answer to our 

stated objective, and then, some final considerations and pertinent recommendations can be 

provided, which help to provide a solution or propose new alternatives so that the competent 

authorities can carry out adequate processes and adhere to the rules and laws. 

Key words: Intestate succession, will, heirs, notary. 
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I. INTRODUCCIÓN 

A lo largo de los años las personas, al fallecer y no poder disponer de sus bienes 

patrimoniales nunca más, optaban por regalárselos a sus amigos cercanos o familiares. En la 

antigua Roma la herencia se daba por la soberanía doméstica, sin embargo, luego fue considerada 

como un acto de dinero, pese a que con la llegada de los judíos el heredar la casa o bienes 

domésticos era considerado como sinónimo de riqueza, pero se criticaba la acumulación. El sentido 

de la herencia se debe a que hay una edad en la vida en la cual es necesario pensar en la muerte y 

poner en orden los asuntos terrenales, es por ello que surge el testamento, siendo un principio 

cardinal del derecho romano de sucesiones (Jiménez, 2018).  

La necesidad de heredar en el sistema familiar y que se conserven los bienes dentro del 

linaje era una acción de suma importancia, comparado con la herencia del apellido paterno y la 

continuación de este con el matrimonio y los hijos. Se tenía como única limitación nombrar 

herederos dignos, más no significaba hacerlos legatarios a una herencia como tal, es decir, antes 

era tomado como un título de consanguinidad.  Es aquí donde la sucesión intestada surge como tal 

y se posiciona como un modo de adquirir la propiedad y otros bienes desde el momento de la 

muerte de los padres, defiriéndose como la voluntad de este y manifestada a través de un 

testamento (Pérez, 2018).  

Actualmente el Perú posee legislaciones que velan y resguardar el derecho de propiedad, 

sucesiones y de herencia, ya que los casos donde familiares intentan sobrepasar los límites se ha 

empezado a dar con más frecuencia, por ejemplo, al no contar con un testamento firmado, los 

herederos reparten los bienes a su antojo, y muchas veces no se da manera justa y legal.  Es por 

ello que la ley ha visto necesario regular y garantizar el cumplimiento de un proceso adecuado de 

herencia, y en vista a esto, los notarios han cobrado gran relevancia. 
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Los tribunales siempre han tenido como función supervisar los casos de sucesión intestada, 

sin embargo, han existido a lo largo de los años problemas y demoras en el proceso, y por ello, los 

notarios han tomado el rol de vigilante en la repartición de bienes. Pese a que esta actividad no es 

nueva y ha ayudado a descongestionar el sistema, el Estado ha encontrado diversos casos donde 

los notarios han sido descubiertos realizando acciones fuera de la ley y en lugar de solucionar las 

disputas, han causado graves problemas legales y familiares (Espada, 2017). 

Los casos de sucesión intestada notarial se están volviendo muy populares, ya que cuando 

el proceso se realiza de manera óptima se logra proteger y cumplir con el derecho de herencia, 

siendo llevado de manera justa.  

Es por ello que surge la necesidad de estudiar el tema en mención, y tras lo señalado se 

planteó como objetivo analizar los procesos de sucesión intestada notarial en Lima, 2021. 
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II. ANTECEDENTES 

2.1. NACIONALES  

Martínez (2018) en su investigación titulada  “Competencia territorial notarial de 

sucesión intestada en la notaría Salvatierra año 2016”, tuvo como objetivo determinar en qué 

medida la modificación del artículo 38 de la Ley 26662 permitirá la ampliación de 

competencia territorial en los casos de sucesión intestada en la notaría de Salvatierra año 2016, 

por ello se empleó un método de carácter descriptivo y de síntesis, asimismo fue básico y no 

experimental, utilizando una muestra de 60 usuarios de la notaría, a quienes se les aplicó un 

cuestionario. Se pudo hallar que la presente Ley 26662 permitirá que las personas tengan 

seguridad jurídica para realizar sus trámites y para impugnar la sucesión intestada. En 

conclusión, la autora indicó que el sistema debe mejorar en cuanto a la promoción de un nivel 

informático integrado nacional, así como suscribir una declaración jurada. Además, es 

necesario que las instituciones informen sobre los bienes depositados y la custodia, de manera 

que se asegura la seguridad notarial. 

Salcedo (2020) en su indagación titulada “Aplicación del principio de legalidad en la 

SUNARP y su relación con la declaratoria de sucesión intestada notarial en Huacho año 

2018”, planteó como objetivo analizar cómo se relaciona el principio de legalidad con la 

declaración de sucesión intestada notarial de la SUNARP, oficina de Huacho, año 2018, para 

tal propósito se decidió por un enfoque compuesto descriptivo, aplicado y correlacional, 

teniendo una muestra de30 personas y 5 expedientes registrales. Se pudo hallar en el proceso 

de investigación que existen muchos casos donde le principio de legalidad de nivel notarial y 

registral se contraviene, asimismo, los notarios no mantienen una conducta exhaustiva para 
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requerir la documentación idónea. A modo de conclusión, los notarios públicos deben 

descartar la tramitación de una suscepción intestada que no cumpla con el principio de 

legalidad, asimismo, se debe priorizar el uso de tecnología avanzada para la verificación de 

información.  

2.2. INTERNACIONALES  

Bruna y Odasso (2019) en su investigación titulada “La sucesión intestada notarial: 

Una deuda pendiente. Colegio de Escribanos de la provincia de Santa Fe”, analizan e investigan 

los sistemas jurídicos en los cuales, ante la muerte de una persona, se presenta una sucesión 

intestada en una notaría, lo cual evita que se llegue a los estrados judiciales. La sucesión 

intestada es recogida un documento auténtico denominado como acta de notoriedad, donde el 

notario posee una función sumamente importante ya que es el encargado de establecer la 

trasmisión hereditaria, acredita los bienes y que el proceso se lleve de forma rápida y adecuada. 

Además, se pudo encontrar que realizar este trámite de sucesión intestada trae ventajas y 

desventajas, por ejemplo, acelera los procesos y descongestiona los tribunales, sin embargo, 

aún existen ciertos problemas relacionados a la seguridad jurídica. Se pudo concluir que si bien 

la sociedad está acostumbrada a que los jueces determinen quién heredará los bienes y 

aprueban los testamentos, en la actualidad los notarios vienen realizando estos trámites y son 

quienes declaran al heredero, según la ley lo indique.  

Ochoa (2017) en su estudio titulado “Los vacíos del derecho civil en la partición de 

Bienes Hereditarios en la Sucesión intestada”, desarrolló como objetivo general determinar 

mediante el estudio de casos, la existencia de vacíos legales en las normas jurídicas 

ecuatorianas, evaluando la partición de bienes hereditarios de la sucesión intestada, aplicando 
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un método científico, jurídico, deductivo e hipotético. Uno de los grandes hallazgos del autor 

fue que la sucesión intestada notarial presenta diversos errores y defectos, iniciando desde la 

ineficiencia del testamento, la solicitud de datos del causante y problemas relacionados con el 

derecho de los herederos. Se concluyó que los vacíos legales dificultan el proceso de sucesión 

intestada ya que en muchos casos no se evidencia la voluntad de testar, por ello surge la 

necesidad de brindarse una cultura sobre la información del testamento y la sucesión. Además, 

es necesario que las normas sean modificadas para que sus bienes sen de libre destinación y se 

protejan los derechos, tanto del causante y el heredero.  
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III. DESARROLLO DEL TEMA (BASES TEÓRICAS) 

DEFINICIÓN DE SUCESIÓN INTESTADA NOTARIAL 

La sucesión intestada notarial es definida como un proceso para reconocer a las personas 

como herederos, en caso el causante no haya dejado un testamento o haya sido declarado nulo. En 

el Perú es una manera muy conveniente de hacer valer la herencia, ya que les de la facultad a los 

notarios ser declarados como herederos (Santolaria & Fernández, 2020).  

La sucesión intestada debe ser tramitada ante un notario competente que se encuentra en la 

provincia o lugar de residencia del difunto causante, asimismo, la fecha de nacimiento, los datos, 

y otros documentos a presentar deben ser actualizados y bien escritos para que no haya problemas 

secundarios. Las personas que deseen declaran una sucesión intestada pueden ser los hijos 

reconocidos y el cónyuge que tenga la partida de matrimonio correspondiente (Guerrero, 2020).  

Asimismo, este trámite es efectivo cuando una persona fallece sin dejar testamento, 

teniendo como finalidad establecer herederos y repartir los bienes del causante. En estos casos el 

notario solicitará una serie de documentos, tales como una copia certificada de la partida de 

defunción y matrimonio del causante, partida de nacimiento de los hijos, certificado negativo de 

un testamento emitido por Registros Públicos y relación de bienes (Cobos, 2021).  

También es definida como una adquisición forzosa por parte del Estado. Debido a la 

pandemia en el Perú se han reportado un incremento de solicitudes de sucesiones intestadas, 

registrándose cerca de 94.591 en el año 2020 y 175.482 en el año 2021 (Dominguez & Pérez, 

2020).  

Para que el derecho de sucesión se dé óptimamente, debe contar con tres elementos parte, 
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siendo el causante, el heredero y la herencia. Además, la sucesión procede como testada o intestada 

cuando existe o no un testamento que exprese la voluntad del causante, ya que este permitirá ser 

interpretado para repartir los bienes de manera justa a los herederos. El testamento es un 

instrumento clave en estos casos, sin embargo, muchas veces no se realiza, ya sea por un pronto 

fallecimiento, por falta de guía, por ignorancia o por considerarse personas privadas del 

discernimiento para tomar decisiones (Domínguez, 2019).  

Asimismo, se cuentan con tipos de herencia, por un lado, las herencias testamentarias y por 

el otro lado la herencia intestada. En primer lugar, la herencia testamentaria, como su nombre lo 

dice son aquellas donde existe un testamento que dicta constancia d ellos bienes y la división y en 

segundo lugar la herencia intestada, hace referencia a aquellos casos donde no existe testamento y 

por ello, la ley asigna una división y adjudicación de la herencia como tal (Ordelin & Oro, 2019).  

Cuando no se cuenta con un testamento aprobado, o en caso exista, pero se vulnera las 

normas imperativas o no contiene la voluntad expresa del causante, el notario toma acción y será 

el encargado de repartir los bienes entre los herederos, siguiendo por aquellos individuos que 

tengan un vínculo familiar o de intimidad con el causante (Cámaro & Romero, 2020).  

 DOCTRINA 

La sucesión intestada solo procese en ausencia de un testamento, ya sea porque fue 

declarado nulo, improcedente o porque simplemente no fue elaborado antes del fallecimiento del 

causante. Martínez (2016) indica que sucesión es regulada en el Código Civil, indicando que 

cumple la función de transmitir los bienes a los herederos, ya que en vida la persona no pude 

hacerlo, y por ello, solo pueden ser otorgados a los herederos forzosos o aquellos que la ley 

considere. Asimismo, la legislación precisa que existen dos maneras de tramitar este proceso, 
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tramitación en una sede judicial o tramitación en sede notarial. 

Mediante la segunda vía el proceso es más rápido, sin embargo, es más costoso. El autor 

Huamán (2017) precisa que la solicitud puede ser denominada como minuta, ya que a través de 

ella el o los solicitantes presentan un requerimiento ante los notarios. Seguidamente el notario 

deberá proceder con tres pasos importantes en el proceso, siendo la anotación preventiva, 

notificación notarial y la protocolización del acta de sucesión intestada. 

 La anotación preventiva se define como la seguridad o sustento que tiene el notario, 

ya que con esta acción se pone en conocimiento el inicio de este trámite. Asimismo, evita 

que se lleve a cabo otro proceso de bienes y herencia con el mismo causante, mientras se 

encuentre en curso el actual, ya que evita que un tercero obtenga la masa hereditaria sin 

culminar el primer proceso.  

 La notificación notarial es el momento por el cual el notario hace presente a los 

presuntos herederos que se ha iniciado un proceso de sucesión intestada, es aquí donde 

los herederos pueden renunciar a participar de la repartición de bienes o mantenerse 

informados hasta que el asunto culmine. 

 Protocolización del acta de sucesión intestada es un documento que contiene toda 

la información necesaria de los procesos llevados a cabo en el caso de sucesión intestada, 

es el acta que cumple la formalidad establecida por la ley vigente.  

La sucesión intestada notarial permite no solo repartir los bienes, sino que analizarlos, ya 

que opera cuando no existe testamento o cuando existiendo, el testados no ha instituido herederos 

o no ha dispuesto todos sus bienes en legados.  
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También es conocida como sucesión Abintestato, Mosquera et al. (2020) indica que se da 

con un caso de sucesión mortis, ya que la ley precisa que debe designarse sucesores por defecto, 

siendo los herederos más próximos (los hijos), seguidamente los padres, el cónyuge, los hermanos 

y sobrinos, tíos y los parientes colaterales de 4° grado, en ese orden.  

El procedimiento notarial tiene como característica importante ser breve y no tener 

audiencias ni apelaciones, ya que la ley dota de certeza y seguridad jurídica al notario, para que 

este lleve a cabo los proceso según los protocolos y procesos. Castán (2016) indica que por ello 

que la sucesión intestada debe ser firmada por el notario, donde se declara a las personas herederas. 

También es llamada como sucesión legal, si bien depende de cada Estado y sus leyes, suele basarse 

en las relaciones de consanguinidad y afinidad del causante. 

Uno de los principales errores al iniciar el trámite de sucesión intestada notarial es la 

documentación con fechas equivocadas, ya sea en el acta de nacimiento o de matrimonio, donde 

se establece una fecha, pero no es la correcta, para lo cual debe hacerse una rectificación, siendo 

del mismo un proceso notarial, administrativo o judicial. Por otro lado, otro problema es que no se 

hayan considerado a todos los herederos legítimos, es por ello que cuando se inicia un trámite se 

sucesión, este es publicado en el diario oficial El Peruano, de manera que las personas que crean 

ser posibles herederos puedan acudir y formar parte del proceso, sin embargo, si no acudieron en 

el tiempo estimado deberán iniciar una acción petitoria.  

LA FUNCIÓN DEL NOTARIO 

La función notarial es de carácter conciliadora, es por ello que brinda asesorías legales 

imparciales, respetando la paz, el orden público y la seguridad jurídica. En otros términos, Lizcano 

et al. (2019) precisa que el notario no debe tener intereses más allá de su función como funcionario 
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público, es por ello que la las leyes precisan que el notariado público debe asesorar a las partes 

sobre la correcta formación legal de la voluntad.  

Por su parte, Ixtlapale (2016) indica que el notario es un profesional que interviene en los 

actos o asuntos sociales, dotándolos de seguridad, autenticidad y fuerza probatoria.  Es importante 

señalar que el notario solo puede ejercer sus funciones a petición de las partes y llegando a un 

acuerdo. Su función es dar fe pública sobre documentos o declaraciones de los ciudadanos, ya que 

otorgan validez. 

Al permitir que los notarios realicen actos no contenciosos resulta beneficioso para el 

ámbito privado, para los tribunales de Justicia y para la sociedad civil en general, ya que 

descongestiona los procesos y los litigios, sin embargo, solo podrán tomar partida cuando el caso 

a tramitar no tenga alguna controversia. Es por ello que Carrera (2018) indica que las actuaciones 

de los notarios en asunto de sucesión intestada tienen el mismo valor que las realizada por los 

funcionarios judiciales. 

El notario es una figura sumamente importante, ya que es depositario de la fe pública, es 

otros términos todo lo que constante será tomado, por cierto. También cumple un rol de asesor 

jurídico que revive la voluntad de las personas e interpreta su parecer. Beltrán (2019) indica que 

de la larga lista de funciones que tiene un notario, la tramitación de sucesiones es un punto clave, 

ya que es responsable de que se cumplan los lineamientos del testamento y que aquellos que no 

testaron, puedan hacerlo incluso luego del fallecimiento, cumpliéndose las disposiciones legales 

sobre el patrimonio. 

El trámite de sucesión intestada es de suma importancia, y por ello el notario debe 

abstenerse de tramitar el caso cuando existan problemas relacionados al mismo, tales como:  
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 Las partes interesadas no estén de acuerdo, basta que una persona presente alguna 

oposición por escrito sobre el caso de sucesión intestada, el notario tendrá que ceder el 

caso a la vía jurisdiccional. 

 Cuando no exista un unánime acuerdo, cuando se decide acceder a la sede notarial 

debe haber un acuerdo mutuo entre las partes, sin embargo, por mínima que sea la 

controversia entre los interesados, el notario dará un paso al costado y el caso deberá 

solucionarse por la vía judicial.  

 Cuando haya declinatoria, el notario, una vez iniciado el proceso, crea conveniente, 

según su criterio o legalidad, cancelar el proceso porque este excede sus competencias.  

 Cuando el Tribunal lo disponga, el notario tiene el deber de cancelar el trámite 

sucesorio y pasarlo al Tribunal, para no incurrir en el delito de usurpación de autoridad.  

REQUISITOS MÍNIMOS EN LA SUCESIÓN 

El trámite testamentario se encuentra permitido y regulado por la ley, sin embargo, solo 

puede ejercer sus funciones cuando sean estrictamente solicitadas: 

 Los servicios del notario pueden llevarse cuando todos los herederos así lo solicitan. 

 Los documentos deben ser exhibidos y presentados. 

 Los interesados deberán autorizar al notario elegido recabar los informes y datos 

necesarios para el proceso. 

 Comparecer ante un notario de manera pública y escrita. 

Por otro lado, en aquellos casos donde se pueda tramitar una sucesión notarial, habrá 
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algunas situaciones donde resulte más conveniente acudir ante ellos, tales como la libertad de 

elección y la celeridad del proceso. En primer lugar, se encuentran diversas figuras para elegir y, 

en segundo lugar, los tiempos de tramitación dependerán netamente del notario, asimismo, los 

solicitantes pueden ser atendidos personalmente por el notario. La actividad del notario es 

autónoma, sin embargo, es responsable de los delitos que comete al ejercer su función, ya que tiene 

responsabilidad civil, administrativa, fiscal y gremial (Beltrán, 2019).  

PROCEDIMIENTOS IMPORTANTES 

Para realizar un caso de sucesión intestada ante un notario se deben cumplir ciertos pasos, 

Vega y Panadero los detallan (2019): 

 Acudir a la notaría autorizado con los documentos requeridos. 

 Seguidamente el notario solicitará que el caso sea publicado en el diario Oficial El 

Peruano para que se tenga un conocimiento nacional y los herederos puedan 

manifestarse y ser incluidos. Para este proceso deberán estar presentes dos testigos 

que no tengan ningún interés directo. 

 Se emite el acta notarial que detalla los herederos. Se debe esperar 20 días hábiles 

para emitir una copia correspondiente, donde se verificarán los hechos y los 

documentos. 

 Se registra el caso de sucesión en el registro de Sunarp. 

 El plazo para la inscripción de la sucesión es de 48 horas. 

 Posteriormente se acepta la herencia y los herederos deben liquidar el Impuesto de 
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Sucesiones correspondientes. Asimismo, realizarán todos aquellos trámites 

complementarios para el cambio de titularidad.  

 LEGISLACIÓN 

La legislación nacional supervisa y regula el derecho de sucesión intestada, asimismo, le 

otorga al notario la función de dar fe a los documentos, actos u otros requerimientos civiles. El 

notario tiene una labor de intermediario para servir a la población y ayudarlos a resolver problemas 

de carácter jurídicos de parte del Estado. 

En el Código Civil peruano (2020) , artículo 815.- La herencia les corresponde a los 

herederos cuando el causante muere sin dejar testamento declarado y legal, cuando el heredero 

forzoso muerte antes que el testador y cuando no existen herederos forzosos. 

En el artículo 816.- Se nombran a los posibles herederos y el orden de sucesión. Aquellos 

del primer orden, los hijos, del segundo orden, los padres, del tercer orden, el cónyuge, del cuarto, 

quinto y sexto orden, aquellas personas llamadas pariente colaterales o no directos.  

En el artículo 817.- Los familiares directos excluyen de forma inmediata a los familiares 

colaterales o no cercanos, ya que se consideran lejanos.  

En el artículo 819.- Detalla el derecho de igualdad en los individuos sucesores, por cabeza 

y por estirpe. 

En el artículo 236.- Se precisa sobre el parentesco consanguíneo de aquellos individuos 

que desciendan de otros.  

En el artículo 237.- Defiende a las personas que desciendan de la familia del cónyuge. 

Referente al artículo 238, aquellos con parentesco civil.  
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Ley 8205 (2016).- Esta ley regula los derechos de familia y las relaciones personales de 

los cónyuges, fue promulgada en el año 1936 y desde ese momento ha sufrido contantes 

modificaciones sin perder su esencia.  

Ley 30007 (2013).-  Ley que reconoce la convivencia como derecho de sucesión, 

precisando que, tras la muerte de uno de ellos, el otro podrá solicitar la herencia, siendo 

catalogados como el cónyuge en la repartición de bienes.  

Ley 26662 (2015).- Ley de competencia notarial, la cual precisa que las personas que se 

encuentren interesadas en tramitar un caso de sucesión intestada pueden recurrir a un notario, 

estableciendo los requisitos, procesos, protocolización, otros.  

Sucesiones y petición de herencia 

En el artículo 828.- Precisa que los familiares colaterales solo reciben la herencia cuando 

no existan individuos pertenecientes a los primeros ordenes sucesorios. 

En el artículo 829.- en caso haya un hermanastro, a este el compete recibir parte de la 

herencia por consanguinidad.  

En el artículo 830.- En caso no se hallen herederos, la herencia pasa a ser parte del 

patrimonio de del país.  

Correspondiente al artículo 664.- La herencia le corresponde al heredero directo, por ello 

debe solicitarlos e indicar que está en su derecho de reconocimiento. 

En cuanto al artículo 665.- Aquel que obtengan los bienes de mala fe, siendo a través de 

un acuerdo realizado por un legatario, debe ser analizado e investigado para revertir la situación.  
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 Finalmente, el artículo 666.- Aquel individuo que dañó algún bien deben reponerlo o 

brindarle el costo monetario del mismo a la persona que le corresponda.  

 JURISPRUDENCIA 

CASACIÓN 2251- (2017) 

LA SALA CIVIL TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE 

LA REPÚBLICA 

ASUNTO 

Se interpone el recurso de casación por Margarita Alegría Valdivia Ortiz de Añazco, contra 

la sentencia emitida por la Sala Especializada en lo Civil de la Corte Superior de Justicia de 

Tumbes, que declaró fundada la demanda de Petición de Herencia. 

ANTECEDENTES 

Se refirió que la demandante de nombre Margarita Alegría Valdivia Ortiz de Añazco 

solicitó declarar a su madre y al señor Ego Fermín Valdivia Ortiz como herederos. Además, 

mencionó que dentro de su petición no existe un testamento en el cual mencione que son los únicos 

herederos al recibir el patrimonio. Además, señaló como fundamentos, primer punto, es hija 

legítima heredera de la señora Manuela Ortiz donde señala como medio probatorio la partida de 

nacimiento, quien falleció sin dejar testamento, además como segundo medio probatorio presentó 

la partida de nacimiento 020175548, emitida por el Registro de Sucesión Intestada donde estipula 

que el único heredero es el señor Ego Fermín Valdivia Ortiz y como último punto refiere que su 

madre es propietaria de un terreno ubicado en la Calle Arica según el título emitido el treinta de 

marzo de mil novecientos setenta y seis. Por otro lado, al iniciar el proceso de sucesión intestada 
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donde sale a favor del demandado Ego Fermín Valdivia Ortiz y su cónyuge Ruth Nelly Zárate de 

Valdivia, quienes decidieron no informarle a la señora Margarita y despojarla de recibir herencia 

de su madre fallecida.  

FUNDAMENTO  

De acuerdo con la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República 

donde mencionaron que para el proceso de petición de herencia donde el objeto fundamental es 

poder establecer si la demandante es legítima heredera de la señora Manuela Ortiz se presentó su 

partida de nacimiento corroborando dicha información y se pudo comprobar que era una de las 

herederas. 

DECISIÒN  

Declararon FUNDADO el recurso de casación interpuesto por Margarita Alegría Valdivia 

Ortiz de Añazco contra la sentencia emitida por la Sala Especializada en lo Civil de la Corte 

Superior de Justicia de Tumbes. 

CASACIÓN 21712- (2017) 

LA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL PERMANENTE DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

ASUNTO 

Se interpone el recurso de casación por Jorge Antonio Vásquez Gil, contra la sentencia de 

vista contenida en la resolución número dieciocho, emitida por la Sala Civil Transitoria de la Corte 

Superior de Justicia de Cajamarca. 
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ANTECEDENTES 

Se refirió que la demandante de nombre Blanca Altamira Zegarra Sánchez precisó que el 

señor Jorge Antonio Vásquez Gil no es un heredero en discusión, ya que no es familiar directo de 

la señora que es su difunta madre. Su hija vela por la seguridad e integridad de sus bienes los, 

cuáles deben ser respetados por el señor Vásquez, además mencionó el interesado que mi madre 

es considerada como una madre para el señor, ya que él siempre veló por su cuidado, tanto 

económico como afectivo. Por otro lado, al iniciar el proceso de sucesión intestada, a favor del 

demandado, en este caso la señora Blanca, decidió no informarle nada al señor Vásquez, ya que 

no pertenecía a la familia.  

FUNDAMENTO  

De acuerdo con la Sala de derecho Constitucional y social permanente de la Corte Suprema 

de Justicia de la República, mencionaron que para el proceso de petición de herencia donde el 

objeto fundamental es poder establecer si la demandante es legítima heredera de la señora fallecida 

se presentó su partida de nacimiento corroborando dicha información y se pudo comprobar que 

era una de las herederas. 

DECISIÓN  

Declararon INFUNDADO el recurso de casación interpuesto por Jorge Antonio Vásquez 

Gil contra la sentencia emitida por Sala de derecho Constitucional y social permanente de la Corte 

Suprema de Justicia de la República.  

 TRATADOS 

Se menciona que, en consecuencia, del aumento de casos sobre sucesión intestada a nivel 
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mundial, se llegó a entablar muchos planes de acción a fin de poder generar nuevas estratégicas 

para evitar que se genere una discusión al momento de exigir una herencia. 

Por ende, se creó el Convenio de 1 de agosto de 1989 sobre la Ley Aplicable a las 

Sucesiones por causa de Muerte, tiene como objetivo velar por todos los herederos que no cuentan 

con un testamento para poder reclamar su herencia, es importante que se realice una sucesión 

intestada con el fin de llegar a un acuerdo entre los interesados, a fin de que todos los herederos 

legítimos reciban su patrimonio. Además, de que el testador fallecido no ha dejado estipulado su 

voluntad es necesario que los herederos y legatarios, sigan con la voluntad de palabra sobre sus 

obligaciones que les hayan sido impuestas por el difunto, así como los demás derechos de sucesión 

que tengan su origen en el fallecimiento.  
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IV. CONCLUSIONES 

Como primera conclusión, la sucesión intestada notarial es un proceso legal que permite la 

transmisión de bienes o propiedades de una persona fallecida a un heredero, proceso que se da 

cuando el causante no realizó un testamento. Las personas que se consideren herederos tienen el 

derecho de iniciar un trámite de sucesión al presentar la documentación requerida, si bien estos 

procesos mayormente se daban en los Tribunales de Justicia, en la actualidad los notarios vienen 

dando solución a estos casos, aplicando la normativa y haciendo que su resolución sea más celera.  

Como segunda conclusión, existen normas y leyes que regulan el derecho de sucesión 

intestada y la función del notario, aquellas que ayudan a respaldar su labor y su juicio en la 

repartición de una herencia justa. Si bien el Estado le da plena facultad al notario para realizar su 

función, este también puede ser castigado o revocado de su cargo en caso exista alguna 

manipulación durante el proceso, ya que él no puede ser beneficiado de ninguna manera o tener 

algunos intereses respecto al mismo. 

Como tercera conclusión, los casos de sucesión intestada tienen un proceso legal para llevar 

a cabo un caso, asimismo, las leyes establecen la guía para que el notario pueda dividir los bienes 

de manera justa, desde el vínculo consanguíneo, los porcentajes, los individuos “suplentes” en caso 

no haya heredero directo, aquellos bienes que pueden ser divididos, los documentos necesarios, el 

tiempo del proceso, otros. Es por ello que la labor del notario debe ser la interpretación de la ley 

con una posición neutral y desinteresada ante las partes, ya que en todo momento debe velar por 

cumplir una figura de depositario de la fe pública, sin embargo, en la actualidad se busca lucrar, 

más que ayudar a solucionar los casos. 

Finalmente, como última conclusión, los casos de sucesión intestada notarial han 

aumentado en los últimos años, esto debido a que las personas desean resolver sus procesos de 
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forma más rápida y segura, asimismo, pueden tener la libertad de escoger a que notario acudir, 

siempre y cuando este cumpla con la normativa y otros requerimientos propios para el proceso de 

sucesión.   Además, se ha observado una ausencia mayor sobre la escritura del testamento, si bien 

las familias que no cuenten con esta minuta, pueden, aun así, acceder a la herencia con el accionar 

de un notario, los problemas familiares, suplantación de identidad o repartición ilegal de bienes 

pueden ser evitados. 
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V. APORTE DE LA INVESTIGACIÓN 

El presente estudio es importante porque permite dar un conocimiento de información 

actual y verás sobre la problemática, asimismo permite analizar algunos casos de sucesión 

intestada notarial, ya que se han evidenciado algunas inconsistencias y problemas relacionados a 

esto. A lo largo de los años los casos de herencia y tenencia de bienes fueron solucionados por los 

jueces en los tribunales, sin embargo, ahora pueden ser interpuestos ante un notario experto, quien 

dará solución y la correcta repartición, reduciendo el tiempo de atención, la demora y la congestión 

de casos. Por ello, surge la necesidad de plantear algunas recomendaciones respecto al proceso 

como tal, de manera que las notarías no incurran en actividades ilícitas como un aprovechamiento 

de que las personas recurren a ellas.  Además, con este trabajo se busca que las personas puedan 

tener como una segunda opción, para la resolución de sus casos, la labor de las notarías, ya que 

muchas personas desconocen que sus casos puedan ser resueltos por ellos de forma más rápida.
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VI. RECOMENDACIONES 

Como primera recomendación, los casos de sucesión intestada se dan por la inexistencia 

un testamento o la presencia de este pero declarado nulo, es por ello que debe brindarse más 

información sobre este problema, de manera que las personas pongan en orden sus asuntos y 

puedan establecer su voluntad de forma correcta, evitando que un futuro no muy lejano sus familias 

se vean envueltas en disputas. Se recomienda que las instancias aceleren los procesos para que los 

casos no queden archivados, de la misma manera, realizar un seguimiento a las notarías para que 

lleven un control ordenado sobre los casos realizados para evitar errores o aprovechamientos 

ilícitos.  

Como segunda recomendación, los notarios cumplen una función de suma importancia en 

la sociedad, y es por ello que la ley les exige llevar a cabo sus competencias de forma responsable 

y seria, es por ello que se recomienda investigar de forma cercana los procesos llevados, de manera 

que se pueda conocer si los documentos que vienen realizando son verídicos. Además, se 

recomienda tener un registro sobre las notarias que hayan sido investigadas por algún delito de 

falsificación, de manera que en una consulta amigable las personas puedan saber a quién están 

contratando para solucionar sus casos. 

Como tercera recomendación, es importante que se establezcan castigos más fuertes a los 

notarios corruptos que se aprovechan de su posición para estafar a las personas o dictar documentos 

falsos. Asimismo, a fin de que las familias puedan resolver los casos de sucesión intestada de 

forma óptima, se debe aplicar tarifas sociales y reformas profundas de función notarial, ya que 

como se sabe, acceder a una notaría es un proceso caro y que no muchas personas puedan realizar. 

Es por ello que se recomienda que con estos dos procesos se puede modernizar la regulación de 

esta actividad, garantizando un enfoque social.  
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Finalmente, como última recomendación, los procesos de sucesión intestada son trámites 

por el cual una persona puede acceder a los bienes de otra persona fallecida, siendo como requisito 

importante el mantener una relación consanguínea con el causante. Sin embargo, el delito de 

falsedad viene apoderándose de la sociedad, ya que algunos familiares en vista de que pueden 

obtener un provecho de los bienes, apuestan por repartir a su antojo la herencia, dejando afuera a 

otros herederos. Por ello es recomendable, orientar a estas personas y brindarles toda la 

información necesaria para que puedan hacer respetar su derecho a la sucesión y a la herencia, ya 

sea a través de campañas comunitarias, visitas a los hogares o un nuevo censo que permita conocer 

datos como el número de familiares, el lazo sanguíneo, los bienes, entre otros.  
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